
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-CORRECCIÓN REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO- 
DEMANDANTE:   REINA MILENA OSPINA RUIZ  
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2021-00008-00. 

 
 
Déjese en conocimiento de la parte interesada el oficio No. 259 del 11 de marzo de 

2022, procedente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Purificación Tolima y 

así como el auto del 10 de marzo de 2022 proferido por ese Despacho Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
04 de abril de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 018 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO 
j0lprfctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 60 8 2280273 

 
Purificación, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Impugnación de la Paternidad 

Demandante: Manuel Antonio Bonilla Ospina ( q.e.p.d) 
 Demandada: Reina Milena Ospina Ortiz, 

Radicación: No. 246. 

 

 
Como quiera que habiéndose realizado la búsqueda del expediente de la referencia, 

ésta resultó infructuosa como se advierte en la constancia secretarial que precede, 

se impone llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 126 del Código General 
del Proceso. 

 

Se señala entonces el día 19 de abril de 2022, a la hora de las 10.00 a.m. como 

fecha y hora para celebrar audiencia en la que se comprobará la actuación surtida 
y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordena a las partes que 

aporten las grabaciones y documentos que posean.  En la audiencia se resolverá 

sobre la reconstrucción. 
 

Comuníquese este señalamiento a las partes y al doctor Nofal José Ospina Perales, 

con las advertencias contenidas en el  artículo 126 del CGP. 
 

Ofíciese al Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, para que, de reposar en sus 

archivos, se remita un ejemplar de la sentencia proferida por ese despacho el 26 
de agosto de 1987, dentro del proceso citado en la referencia.  

 

De acuerdo con lo solicitado por Doctor Nofal José Ospina Perales, comuníquese 

el presente proveído al señor Juez Primero Promiscuo Municipal de Natagaima 
Tolima, para los fines legales y pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANA LUCIA GELVEZ TÉLLEZ  

  JUEZ 
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